
I I .  A u t o r i d a d e s  y  P e r s o n a l

1.–NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

CONSEJERIA DE PRESIDENCIA

ORDEN de 6 de septiembre de 2001, por la
que se nombran funcionarios a los
aspirantes que han superado las pruebas
selectivas convocadas por Orden de 11 de
abril de 2000, para el acceso a puestos
vacantes de personal funcionario del Cuerpo
Auxiliar de la Administración de la
Comunidad Autónoma de Extremadura.

Por Orden de 25 de junio de 2001 (D.O.E. n.º 74, de 28 de ju-
nio), fueron nombrados funcionarios en prácticas los aspirantes que
superaron las pruebas selectivas convocadas por Orden de 11 de
abril de 2000, para el acceso a puestos vacantes de personal fun-
cionario del Cuerpo Auxiliar de la Administración de la Comunidad
Autónoma de Extremadura.

En la misma Orden se hizo público el destino asignado a los aspi-
rantes aprobados a los efectos de su desempeño una vez fueran
nombrados funcionarios.

Tras el aplazamiento del período de prácticas solicitado por los in-
teresados relacionados en Anexo a la presente Orden y una vez
realizado el mismo, previsto en la Base Duodécima de la Orden de
convocatoria y a la vista de los informes emitidos por la Conseje-
ría correspondiente, procede el nombramiento de funcionarios en el
Cuerpo Auxiliar a los funcionarios en prácticas que han superado
el mismo con calificación de APTO.

Visto que en el expediente instruido al efecto queda acreditado el
cumplimiento de las normas reglamentarias y de las Bases de la Con-
vocatoria y que por parte de los aspirantes se cumplen los requisitos
y especificaciones exigidos por la Orden de la Convocatoria.

En su virtud, esta Consejería de Presidencia, de conformidad con lo
dispuesto en la Base Decimotercera de la Orden de convocatoria,
en el Reglamento General de Ingreso del Personal al servicio de la
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura y en el
artículo 3.º del Decreto 4/1990, de 23 de enero, de atribuciones
de competencias en materia de personal,

DISPONE

PRIMERO.–Nombrar funcionarios del Cuerpo Auxiliar de la Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma de Extremadura a los funcio-

narios en prácticas, que por haber superado el respectivo período
de prácticas, se relacionan en Anexo a la presente Orden, con ex-
presión de los destinos adjudicados.

Los funcionarios nombrados serán destinados en los puestos que le
fueron adjudicados mediante el procedimiento previsto en la Base
Undécima de la Orden de convocatoria. Dichos destinos tendrán
carácter definitivo y a todos los efectos serán equivalentes a los
obtenidos por concurso.

SEGUNDO.–Para adquirir la condición de funcionarios deberán
prestar el juramento o promesa previstos en el artículo 34 c) del
Texto Refundido de la Ley de la Función Pública de Extremadura,
aprobado por Decreto Legislativo 1/1990, de 26 de julio, modifica-
do por la Ley 5/1995, de 20 de abril y, en el Real Decreto
707/1979, de 5 de abril, así como tomar posesión de su destino
el día siguiente al de la publicación de la presente resolución en
el Diario Oficial de Extremadura.

TERCERO.–Los aspirantes nombrados deberán aportar en el mo-
mento de la toma de posesión la declaración a que se refiere el
artículo 13 del Real Decreto 598/1985 de 30 de abril, o la op-
ción o solicitud de compatibilidad previstos en el artículo 10 de la
Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del Perso-
nal al Servicio de las Administraciones Públicas.

CUARTO.–Contra la presente resolución los interesados podrán in-
terponer, con carácter potestativo recurso de reposición ante la
Consejería de Presidencia en el plazo de un mes a contar desde el
día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de Extrema-
dura, conforme lo establecido en el art. 116 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, o bien, inter-
poner directamente recurso contencioso-administrativo ante la Sala
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia
de Extremadura, en el plazo de dos meses a contar desde el día
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura,
conforme lo dispuesto en el art. 46.1 de la Ley 29/1998, de 13
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,
así como cualquier otro recurso que estimen procedente.

Mérida, 6 de septiembre de 2001.

La Consejera de Presidencia,
MARIA ANTONIA TRUJILLO RINCON
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CONSEJERIA DE ECONOMIA, INDUSTRIA 
Y COMERCIO

ORDEN de 4 de septiembre de 2001, por la
que se hace público el nombramiento de 
D. Benito Durán García como experto del
Consejo Económico y Social.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 3.1 y 4.1 de la Ley
3/1991, de 25 de abril, sobre creación del Consejo Económico y
Social de Extremadura, acerca del nombramiento, mandato, incom-
patibilidad y cese de los miembros del Consejo Económico y Social,
los mismos serán nombrados por el Consejo de Gobierno de la
Junta de Extremadura, a propuesta del Consejero de Economía, In-
dustria y Comercio.

Dado asimismo, lo establecido en el párrafo 2.º del punto 1, del
artículo 11, en el que se establece que, serán nombrados y sepa-
rados libremente por el Gobierno a propuesta del Consejero de
Economía, lndustria y Comercio, previa consulta a los grupos de
representación que integran el Consejo; así como lo establecido en

el punto 5, del artículo 3.º, en el que se determina que los exper-
tos serán nombrados por el Consejo de Gobierno de la Junta de
Extremadura a propuesta del Consejero de Economía, Industria y
Comercio, entre personas con una especial preparación y reconoci-
da experiencia, previa consulta a los grupos integrantes del Conse-
jo; y de conformidad con la certificación emitida por el Consejo de
Gobierno de la Junta de Extremadura, en su sesión de fecha 25
de julio de 2001.

DISPONGO

Artículo primero.

Hacer público el nombramiento de un experto del Consejo Económico
y Social de Extremadura, recayendo el mismo en la persona de D.
Benito Durán García aprobado por Consejo de Gobierno de la Junta
de Extremadura, en su sesión de fecha 25 de julio de 2001.

Mérida, 4 de septiembre de 2001.

El Consejero de Economía, Industria y Comercio,
MANUEL AMIGO MATEOS

2.–OPOSICIONES Y CONCURSOS

CONSEJERIA DE PRESIDENCIA

CORRECCION de errores a la Orden de 27
de julio de 2001, por la que se convoca
provisión de puestos de trabajo vacantes de
personal laboral fijo discontinuo, que presta

sus servicios en la prevención y extinción de
incendios de la Junta de Extremadura, por el
procedimiento de concurso.
Advertido error material en la Orden de 27 de julio de 2001
(D.O.E. n.º 90, de 4 de agosto), por la que se convoca provi-
sión de puestos de trabajo vacantes de personal laboral fijo

9792 15 Septiembre 2001 D.O.E.—Número 107


